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Como es sabido, las salas de audición pueden se3¡ 
"sonorizadas" recogiendo en un micrófono el sonido de un 

! origen, amplificando la serial, y reproduciéndola mediante 
i uno o más altavoces. Se sabe también que la amplificación 
i del sonido no puede aumentarse de modo ilimitado, porque 
i la realimentaci&i procedente del altavoz o altavoces haci^
¡ el micrófono a través de la sala haría inestable a la ins 
! talaoión de transmisión de sonidos, convirtiéndola en ge- 
! neratriz de ellos.
¡ En general, la amplificación de uno de estos e-
! quipos de transmisión se eleva primero hasta el punto de 
generación, después de lo cual se reduce en unos 3 a ó de- 

' cibelios, de modo que la distancia desde el punto de ines 
¡ tabilidad sea tal que se evita incluso el coloreado del so 
i nido en el local.

Sin embargo, con objeto de mejorar la transmisión 
; del sonido se han propuesto varios métodos. El más seuci- 
'lio consiste en colocar el origen del sonido más cerca de].
;micrófono, de modo que el nivel de la señal reproducida 
¡por los altavoces se eleva paralelamente. Este método se 
i emplea, por ejemplo, en las instalaciones de publidifusión 
: y para los espectáculos musicales. En muchos casos, sin em 
; bargo, el resultante aumento de nivel del sonido no será 
' suficiente o, debido a la naturaleza de los orígenes del 
i sonido, este método puede resultar impracticable, 
i Por la solicitud de patente francesa n2 712.588
í se conoce un sistema de transmisión electro-acústica, en 
; el que la amplificación se realiza mediante una adecuada 
;modulación del sonido. Esto se efectúa por un continuo 
¡ movimiento del micrófono o preveyendo en el local un obstácu



lo en movimiento. Las características de la transmisión 
entre micrófono y altavoz quedan así sujetas a continuas 
variaciones, de modo que únicamente han de tenerse en cuen­
ta las características medias de transmisión, y no sus va­
lores mínimos. Este sistema de transmisión tiene el incon­
veniente de que la modulación es perfectamente audible, y 
puede ser perjudicial para las calidades musicales.

Por la patente norteamericana ns 3.I83.304 se có- 
noce además un sistema en el que todas las señales acÚ3tií 
cas recibidas por el micrófono son desfasadas en frecuencia 
por unos 5 períodos por segundo en el circuito de transmi­
sión, de modo que otra vez puede tomarse en consideración) 
una curva media de la característica de transmisión, y por 
ello, puede obtenerse en el local un nivel sonoro más ele-j 
vado. El inconveniente de este sistema reside en que el 
desfasado de frecuencia es claramente audible en una exten­
sión que para la música resulta inadmisible.

El invento se refiere a un sistema de transmisión 
electro-acústica para su empleo en una sala de audición, 
comprendiendo el sistema una pluralidad de canales de traits 
misión separados, comprediendo cada uno de ellos a uno o 
varios micrófonos, conectados por conducto de un amplifica 
dor a uno o más altavoces.

Un sistema así es conocido por las Memorias de 
patentes británicas números 974.701 y 1.076.821. En estos 
sistemas, cada canal sonoro lleva un filtro altamente,se­
lectivo en el extremo del micrófono y otro en el extremo 
del altavoz, de modo que cada canal opera únicamente en uúa 
banda de frecuencias sumamente estrecha^ Teóricamente, tc- 
dos los canales reunidos cubren la deseada gama de audio-



i}ii¡

frecuencias. Sin embargo, en la práctica la gama cubiertí 
se extiende solo desde los 30 a los 300 periodos o ciclos 
por segundo. Cada canal va provisto, además, de un elemen­
to corrector de fase. Los micrófonos y los altavoces de 
cada canal van dispuestos en aquellos lugares que ofrecen 

í una transmisión substancialmente óptima para la frecuenci; 
a la que está sintonizado el canal.

El invento se caracteriza por que cada parte del 
margen de frecuencia de todos los orígenes de sonido pre- 

10 i sentes en el local de audición se transmite a través de 
i diez canales por lo menos, mientras que la amplificación 
I del circuito de cada canal para la energía acústica es como 
!máximo de 0,04.
I El término amplificación de circuito debe enten-'

15 ! derse que significa aquí la amplificación de un canal abiéri to, mientras todos los demás canales están operando.
! El invento tiene por objeto, por un lado, propo^-
' cionar una mayor amplificación en un sistema estable de
I transmisión, sin necesidad de cambiar las condiciones de
!20 ! frecuenoia de la señal sonora incidente, y por otro lado,
¡ prolongar el periodo de reverberación de un modo completa 
j mente diferente del mencionado en dichas Memorias de pateijt.- 
¡ tes británicas.

El invento se basa en la idea de que la estabil^- 
25 í dad de realimentación de un micrófono y un altavoz enlaza-r

¡ dos por medio de un amplificador, en un local de audiciónJ 
i sólo es afectada en muy escasa cuantía por la presencia de 
i un segundo canal súbstancialmente idéntico en el mismo lo-' 
i cal, y que la estabilidad de los dos circuitos de realimen- 

30 i tación es también muy poco afectada por la provisión de un
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tercer canal semejante. Cuando la instalación de transmisión 
electro-acústica se extiende a n canales sonoros separado^, 
la amplificación de cada canal ha de ser ligeramente dismi­
nuida, es cierto, pero la audiencia presente en el local 
captará el sonido de n altavoces o grupos de altavoces, y 
por ello, un sonido considerablemente amplificado.

De acuerdo con el invento, se alcanza una segun­
da finalidad, esto es, la prolongación del periodo de.re­
verberación en el local de audición, el cual puede ser uní. 
habitación cerrada o un espacio no limitado por todas.par­
tes, por ejemplo, en el caso de actuaciones al aire libre. 
Cuando en tales espacios se dispone en lugares más o monos 
arbitrarios un gran número de canales que incluyen micrófo­
nos y altavoces, con la restricción de que el sonido de uih. 
altavoz no debe llegar al auditorio antes que el sonido di­
recto de un origen sonoro de cualquier sitio, no solo se 
elevará el nivel sonoro, sino que también el periodo de re­
verberación se prolongará. Así se produce un campo sonoro 
difundido con una elevada densidad de energía.

Una construcción especial de una instalación de 
reverberación en un local, incorporando al invento, se ca­
racteriza por que los canales de transmisión van dispues­
tos en uno ó más grupos separados entre sí, en los que la 
presión acústica media de cada altavoz de un grupo es apro­
ximadamente la misma que en cada micrófono del grupo y en 
cualquier lugar de la parte del auditorium cubierta por el 
grupo en cuestión.

El auditorium puede ser una gran sala de concier­
tos que incluya un gran espacio teatral, donde se desea 
proveer unos pocos canales. Entonces, el número total de
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canales de transmisión se dispone en grupos en ese espaci 
Es ventajoso reducir la diferencia de acoplamieh-

í to acústico entre cada micrófono y cada altavoz a menos d^
i
! 5 decibelios.
¡ En otra realización del invento, los altavoces,
en su mayor parte, se dirigen a la parte del auditorium 
destinada al público, mientras que los micrófonos, en cu 
mayor parte, se sitúan en la otra parte del auditorium^

¡ Los micrófonos pueden estar suspendidos encima del estradó,
I mientras que los altavoces, formando columnas, se dispone^
! por la pared del local.
! Por medio de una instalación de transmisión olec-
¡ tro-acústica conforme al invento, dos locales estructuraly 
I mente independientes pueden acoplarse acústicamente uno 
! con otro.
¡ Para esta finalidad, los micrófonos de cada ca
¡ nal de una parte de los canales de transmisión se disponed 
¡ en un local, y los altavoces de dicho canal en el otro lo-r 
I cal; y los micrófonos y altavoces de un número aproximada-- 
¡ mente igual de canales de transmisión se disponen inversa-- 
: mente.

Utilizando uno de los locales como espacio reve^- 
; berante, puede prolongarse el periodo de reverberación del 
' otro local.

Una instalación de transmisión electro-acústica 
¡ conforme al invento comprende un cierto número de canales 
i de transmisión que incluyen un dispositivo eléctrico de 
! reverberación.
¡ Puede ser interesante proporcionar una amplifica!
I ción adicional para algunas partes de la gama de audio-fre
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cuencias. A tal objeto, se preveen canales adicionales ê i 
la instalación de transmisión para dicha parte de la gama 
de frecuencias.

Es particularmente ventajoso proveer substancia^, 
mente la misma amplificación de circuito para cada canal, 
con lo que el ajuste se simplifica considerablemente.

El invento se describirá ahora más ampliamente, 
con referencia al dibujo, en el cual: — .

La Fig. 1 muestra esquemáticamente un espacio, 
que lleva una instalación de transmisión conforme al inven­
to;

La Fig. 2 muestra lo mismo para un local teatral 
utilizado como sala de conciertos;

La Fig. 3 muestra lo mismo para un salón de con-<-
ferencias, y

La Fig. 4 muestra esquemáticamente dos locales 
acoplados acústicamente de acuerdo con el invento.

En un local rectangular 1, se muestran esquemát 
camente cuatro canales de transmisión 2, 3; 4 y 5. Cada 
canal incluye a un micrófono A, un amplificador B y un al-L 
tavoz C, los cuales son substancialmente idénticos en cad^ 
canal.

Cuanto mayor es el número de canales, mayor es 
la densidad de energía del campo sonoro difundido produci­
da por la instalación de transmisión. Además, el periodo 
de reverberación del local se prolonga. Si se desea dupli 
car dicho periodo de reverberación, el número de canales 
necesarios dependerá de la extensión del coloreado que se 
admita para el sonido.

En general, el número resultante se sitúa entre
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50 y 100. La duplicación del periodo de reverberación re 
! quiere la duplicación de la energía disipada en el espacio

í Ejemplo:
! ,

5 ¡ Una orquesta sinfónica radia unas pocas decenas
í de watios de energía acústica. Los altavoces, mancomunadq- 
i , , '¡mente, han de tratar una energía eléctrica que ha de ser
¡ igual, después de su multiplicación por la salida electro
acústica, a dicha energía acústica. Si esta energía es de

10 ¡unos 50 W, y si los altavoces consumen 10 W con un rendí
:miento del 5 ^  el numero de canales para suministrar dicha
- energía será de 100.

El ajuste del amplificador viene determinado por
j el hecho de que la transmisión de energía entre el micrófc

15 i no y el altavoz de cada canal ha de ser menor de 1/25 4- n,
¡ en donde n es el número de altavoces.

Si el espacio es un teatro al aire libre, no es
!posible dar cifras de proporciones. Las proporciones han
i de efectuarse empíricamente.

20 j La disposición de micrófonos y altavoces es am-
:pliamente arbitraria. Una restricción es que no deben
i (preferentemente) situarse dentro de su margen de reverbe-!
' ración mutua.
i En general, cada canal cubre la totalidad de la

25 ¡gama de audio-frecuencia. En algunos casos, una parte de
¡la gama de audio-frecuencia, por ejemplo, los tonos graves 
pueden necesitar una amplificación adicional. Entonces, 
se proveen canales adicionales.
¡ La Fig. 2 muestra una vista en corte de una sala

30 I de conciertos o de un teatro de ópera 6. Las característi
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cas acústicas, por lo común, sumamente diferentes de estoí¡ 
locales en el espaoio teatral 7 y en la sala, requieren u- 
na disposición agrupada de los canales. Un grupo, que ha- 
bitualmente comprende más de 20 canales 10 y 11, se dispo­
ne en el espacio teatral. La transmisión de este grupo es, 
por consiguiente, efectiva solo en dicho espacio. En la 
sala, en el espaoio 8 del anfiteatro y en la platea 9t ae 
han provisto los grupos separados 12, 13, 14 y 17. ---

El espacio teatral 7 y la parte restante del lo­
cal quedan acoplados por un grupo 15 y 16.

La Fig. 3 es una vista en corte de una sala de 
conferencias o de un local teatral, que tiene un gran núme­
ro de canales 22, 23) 24 y 25.

El número de referencia 21 designa al estrado 
del orador. Por encima de este estrado están suspendidos 
todos los micrófonos A. Los altavoces C van dispuestos en 
forma de columnas a lo largo de las paredes laterales.

Los micrófonos se distribuyen arbitrariamente 
por encima del estrado.

El orador puede pasear a través del estrado y 
puede volverse de espaldas al auditorio; aún así, los oyen­
tes escucharán al orador de modo uniforme, sean cualesquie­
ra la posición del oyente y las posiciones del orador.

La Fig. 4 muestra esquemáticamente dos locales 
30 y 31) acoplados uno con otro acústicamente, de acuerdo 
con el invento, formando el local 31 la cámara reverberan­
te.

Los altavoces C de un cierto número de canales 
32 y 33 están situados en el local 30, y los micrófonos 
A" van situados en el local reverberante 31. Un número
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igual de canales 34 y 35 va dispuesto entre los dos cana 
les; todos los micrófonos A van situados en el local 30) y 
todos los altavoces C ' van situados, en el local 31.

La disposición de los micrófonos A y de los altá 
voces C en el local 30 es completamente arbitraria, salvó 
la restricción arriba mencionada.

El sonido captado por los micrófonos A se emite 
siguiendo los canales 34 y 35, por los altavoces C' del 
local reverberante 31. Las señales sonoras fuertemente 
reverberadas son captadas por los micrófonos A' y, lu3go 
de su amplificación, son re-emitidas siguiendo los oanale^ 
32 y 33, por los altavoces C del local. Los oyentes en e! 
local 30 tienen la impresión de hallarse en un local cons: 
derablemente agrandado, debido al periodo más prolongado 
de reverberación del sonido.

La presente solicitud que corresponde a la pre­
sentada en Holanda, con fecha 1 de Febrero de 1.968, bajo 
el número 68-01448, se acoge a los beneficios del Artículo 
51 del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial.

REIVINDICACIONES

- Los puntos de invención, propia y nueva, que se 
¡ presentan para que sean objeto de esta solicitud de Paten- 
¡ te de Invención en España, por VEINTE años, son los si- 
¡ guiantes:

1.- Un sistema de transmisión electro-acústica
30 i para su empleo en una sala de audiciones, que comprende uia
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pluralidad de canales de transmisión separados, cada uno 
de los cuales comprende uno o más micrófonos conectados 
mediante amplificador a uno o más altavoces, caracterizada 
por que cada parte de la gama de frecuencias de todos los 
orígenes de sonido de la sala de audiciones se transmite 
al menos por diez canales, siendo la amplificación de cir 
cuito de cada canal para la energía acústica, de 0,04 com( 
máximo. -

2. - Un sistema de transmisión alectro-acústica 
conforme a la reivindicación 1, caracterizado por que los 
canales de transmisión van dispuestos en uno o más grupos 
separados, siendo la presión sonora media de cada altavoz 
de un grupo, substancialmente la misma en cada micrófono 
del grupo y en cualquier lugar de la parte de la sala de 
audiciones cubierta por el grupo en cuestión.

3. - Un sistema de transmisión electro-acústica 
conforme a la reivindicación 2, caracterizado por que las 
diferencias entre los acoplamientos acústicos entre cada 
micrófono y cada altavoz asociado son menores de 5 decibe 
líos.

4.-Un sistema de transmisión electro-acústica con­
forme a cualquiera de las precedentes reivindicaciones, 
caracterizado por que los altavoces, en su mayor parte, e: 
tan orientados hacia la parte de la sala de audiciones qu< 
se destina al público, mientras que los micrófonos, en su 
mayor parte, están situados en la otra parte de la sala.

5.- Un sistema de transmisión electro-acústica 
conforme a cualquiera de las precedentes reivindicaciones 
l a ß ,  en el que la sala de audiciones está formada por 
dos locales estructuralmente independientes, caracterizadí
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por que los micrófonos de cada canal de algunos de los ca-t 
nales de transmisión van situados en un local, y los alta-r 
voces van situados en el otro local, a la vez que los micró­
fonos y los altavoces de un número substancialmente igual 
de canales de transmisión van dispuestos inversamente.

6. - Un sistema de transmisión electro-acústica 
conforme a la reivindicación 4, caracterizado por que uno 
de los locales actúa como local reverberante.

7. - Un sistema de transmisión electro-acústica
10 ! conforme a cualquiera de las reivindicaciones precedentes.i

j caracterizado por que un cierto número de canales de tran^- 
' misión incluyen un dispositivo eléctrico de reverberación!
¡ 8.- Un sistema de transmisión electroacústica }
i conforme a cualquiera de las precedentes reivindicaciones 

15 ! caracterizado por que se han provisto en el equipo de tra&s
misión unos canales adicionales para transmitir exclusiva-L 
mente una parte de la gama de audio-frecuencias.

9.- Un sistema de transmisión electro-acústica } 
conforme a cualquiera de las precedentes reivindicaciones}

20 j caracterizado por que cada canal tiene súbstancialmente ls 
: misma amplificación de circuito.
. 10.- Un sistema de transmisión electro-acústica
- para su empleo en una sala de audiciones.

25 ' Tal y como se ha descrito en la Llemoria que ante
!cede, representado en los dibujos que se acompañan y para 
¡ los fines que se han especificado.
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La presente Memoria consta de trece hojas escri--
{ tas a máquina por una sola de sus caras.
¡

í *7} Madrid, 4-j ^

i P. A.
it

í
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